
 

 

ACTA DE SESIÓN N° 13-2023-CEPG-UPAO - CONSEJO EXTRAORDINARIO 
 

En la ciudad de Trujillo, siendo las 12:30 pm del día lunes 25 de septiembre del 2023, en la sala virtual de reuniones 

de posgrado https://us02web.zoom.us/j/89939088074, bajo la presidencia de la Sra. Decana Dra. Lucero De Los 

Remedios Uceda Dávila, se reunieron en sesión ordinaria los señores consejeros representantes de: Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Medicina Dr. José Antonio Caballero Alvarado, Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas Dra. Tula Luz Benites Vásquez, Unidad de Posgrado de la de Facultad Ciencias de la 

Comunicación Dra. María Isabel Bardales Vásquez, Unidad Posgrado de la Facultad de Ciencias Agrarias Ms. Luis 

Francisco Márquez Villacorta, Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas Ms. Luis Eduardo Amaya 

Lau, Unidad de Posgrado de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes Ms. Marco Aurelio Rebaza Rodríguez, 

integrantes del Consejo de la Escuela de Posgrado de la Universidad Privada Antenor Orrego:  

 

Actuó como secretario académico de la Escuela de Posgrado, el Ms. Eduardo Elmer Cerna Sánchez, quien verificó el 

quorum correspondiente. 

 

AGENDA CONSEJO 

1. Aprobación de resultados 2da fase de admisión EPG 2023-25. 

 

 
DESARROLLO 

  

1.1. INFORMES: 

La Decana de Posgrado, Dra. Lucero Uceda Dávila brindó la bienvenida a los consejeros e informó sobre los 

siguientes puntos: 

- Avances sobre el desarrollo de la admisión 2023-25 a modalidades semipresencial y a distancia 

- Requerimiento de aprobación de resultados a fin de aperturar matrículas y definir los programas que alcanzan 

el número mínimo de matriculados para inicio de actividades académicas. 

 
1.2. DESPACHO 

- No se tuvo despacho pendiente 

 

 

1.3. PEDIDOS 

- No se tuvo pedidos 

 

 

 

1.4. ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Aprobación de resultados 2da fase de admisión EPG 2023-25. 

Se acordó por unanimidad aprobar los resultados de la 2da fase de admisión 2023-25 a programas de 

maestría y doctorado correspondiente a modalidades semipresencial y a distancia, de acuerdo al siguiente 

detalle:  

 

 

 

 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
2. Los resultados de 2da fase deberán elevarse a rectorado para su consideración y aprobación ante consejo 

directivo, de estimarse pertinente 

Siendo la 1:00 pm y no teniendo puntos adicionales que tratar, la Decana de Posgrado agradeció la participación de 
los consejeros, levantando la sesión. 
 
 
 

ACEPTACIÓN DEL DOCUMENTO 

 
 
 
 
 

Dra. Lucero De Los Remedios Uceda Dávila 
Decana Escuela Posgrado 

 
 
 
 
 

Ms. Eduardo Elmer Cerna Sánchez 
Secretario Académico EPG 

 
 
 
 
 

Fecha: 25.09.2023 

 

 

C.c : DA/coordinadores/SA/archivo. 
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